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“Aquinaides es mas que naides’





FUNDAMENTOS

La ciudad de San José de Feliciano y sus alrededores, espera con ansias “los carnavales 2025”, es un evento importante de nuestra localidad, donde la noche se viste de brillo, alegría y esplendor, el festejo refleja ya una tradición cultural, que en crecimiento de año a año, pone en alto a la región de nuestro norte entrerriano.
El desfile de nuestras comparsas: Irupe, Ivotí Porá y Marabú, muestra lo que durante el año jóvenes y adultos vienen realizando en cada salón de trabajo, desde las confecciones de mágicos trajes con sus apliques de lentejuelas, hasta la fabricación de las más elaboradas y sofisticadas carrozas.
Los carnavales, son un espacio de encuentro para que la comunidad se reúna, sostenga su identidad y costumbres; celebre y disfrute esta fiesta que es parte del patrimonio cultural popular felicianense.  
Es de destacar, que esta fiesta de carnaval, tienen un impacto social y económico en las localidades donde se celebran, potencian el desarrollo de las economías regionales y el turismo cultural, para este norte es un espacio de diversión, música, baile, comida y bebidas especiales. 
Por lo expresado, siendo anfitriona de mi querida ciudad, invito a los presentes a los carnavales 2025 de la ciudad de San José de Feliciano y solicito a mis pares el acomañamiento con asentimiento favorable del presente proyecto.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

DECLARA:


Primero: De Interés Legislativo “Los Carnavales 2025” a realizarse en la ciudad de San José de Feliciano, provincia de Entre Ríos, los días 25 de enero, 01, 07 y 08 de febrero de año 2025.


Segundo: Comuníquese al Presidente de la Municipalidad de San José de Feliciano, Entre Ríos, Dr. Damián Arévalo y al Presidente de la Comisión Municipal de Corsos, Sr. Walter Vallejos.
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